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ANEXO I. Listado de riesgos que requieren adopción medidas 
preventivas complementarias para trabajadoras en situación de 
embarazo, parto reciente y lactancia 

 
 
Listado de riesgos que pueden influir negativamente: Listado no exhaustivo de 
agentes y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las 
trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño 
durante el período de lactancia natural. 
 

o Anexo VII del R.D. 39/1997 correspondiente al Reglamento a los Servicios 
de Prevención. 

Agentes: 

1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o 
provocar un desprendimiento de la placenta, en particular: 
 Choques, vibraciones o movimientos. 
 Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en 

particular dorsolumbares. 
 Ruido. 
 Radiaciones no ionizantes. 
 Frío y calor extremos. 
 Movimientos y posturas 
 Desplazamientos, tanto en interior como en exterior centro de trabajo 
 Fatiga mental y física y otras cargas vinculadas a la actividad de la 

trabajadora. 
2. Agentes biológicos. Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4, 
según la clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, 
en la medida en que se sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas 
que necesariamente traen consigo ponen en peligro la salud de las 
trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que no figuren en el anexo VIII. 
3. Agentes químicos. Los siguientes agentes químicos, en la medida en que se 
sepa que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en 
período de lactancia, del feto o del niño durante el período de lactancia natural 
y siempre que no figuren en el anexo VIII: 
 Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, 

H371, H361d, H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas. 

 Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 
665/1997. 

 Mercurio y derivados. 
 Medicamentos antimitóticos. 
 Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea. 

 
Procedimientos:           
 
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 
665/1997. 
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Listado de riesgos sin exposición posible: Listado no exhaustivo de agentes y 
condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte de 
trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural: 

 
o Anexo VIII del R.D. 39/1997 correspondiente al Reglamento a los Servicios de 

Prevención. 

TRABAJADORAS EMBARAZADAS 

1. Agentes físicos: 
 Radiaciones ionizantes. 
 Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en 

locales a presión, submarinismo. 
2. Agentes biológicos: 

 Toxoplasma. 
 Virus de la rubeola. 
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está 
suficientemente protegida contra estos agentes por su estado de 
inmunización. 

3. Agentes químicos: 
 Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, 

H360Fd, H360Df y H370 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

 Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B 
incluidas en la parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, 
de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 
de sustancias y mezclas. 

 Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean 
susceptibles de ser absorbidos por el organismo humano. 

Nota: Monóxido de carbono con posible presencia en espacios confinados es 
etiquetado como H360D 

TRABAJADORAS EN PERIODO DE LACTANCIA 

1. Agentes químicos: 
 Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 

1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado, envasado sustancias/mezclas. 

 Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B 
incluidas en la parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, 
de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 
de sustancias y mezclas. 

 Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean 
susceptibles de ser absorbidos por el organismo humano. 

 
o Las siguientes actividades incluidas en el Anexo I del R.D. 39/1997 

correspondiente al Reglamento a los Servicios de Prevención: 
 

 Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de 
tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o sepultamiento 

 Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo. 
 Trabajos con riesgos eléctricos en Alta Tensión 
 Uso de gases comprimidos, licuados o disueltos 
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o Además, en Endesa se han incorporado a dicho listado los siguientes trabajos: 
 Trabajos en instalaciones de distribución eléctrica (subestaciones, 

centros de transformación…) 
 Trabajos en Tensión Baja Tensión 
 Trabajos en altura 
 Trabajo a turnos: Según se establece en el V Convenio “Modificación 

del turno de trabajo, pudiendo incluso quedar adscritos al turno de su 
elección <mañana, tarde o noche> de manera continuada durante el 
tiempo que dure el embarazo” 

 


